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ACUERDO No. PSAA06-3808  DE 2006
(Diciembre 14)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Cundinamarca.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de diciembre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del 1º de enero de 2007, en el Circuito Judicial de Cáqueza, la  siguientes Unidades Judiciales Municipales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Chipaque, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Chipaque

Une 

Gutiérrez

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Chipaque, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Une. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Une, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Gutierrez.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gutierrez, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Une.

2. La Unidad Judicial Municipal de Choachí, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Choachí - Ubaque 

Fómeque

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Choachí – Ubaque,  lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Choachí - Ubaque

3. La Unidad Judicial Municipal de Quetame, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Quetame

Fosca

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Quetame,  lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Fosca. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Fosca, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Quetame

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en el Circuito Judicial de Chocontá, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial de Chocontá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Chocontá 

Villapinzón 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Chocontá lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón, lo realizará el Juzgado Penal Municipal de Chocontá

2. La Unidad Judicial de Guatavita, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal Guatavita - Sesquilé

Guasca

Suesca

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita - Sesquilé, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita - Sesquilé.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita - Sesquilé.

3. La Unidad Judicial de Tibirita, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Tibirita 

Machetá

Manta

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tiribita, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Manta. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Manta.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Manta, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita.

ARTÍCULO TERCERO: Crear  en el Circuito Judicial de Facatativá, la  siguientes Unidades Judiciales Municipales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Bojacá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Bojacá 

Zipacón

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Bojacá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Zipacón. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Zipacón, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Bojacá.

2. La Unidad Judicial Municipal de Anolaima, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Anolaima

Cachipay

Quipile

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cachipay, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima

3. La Unidad Judicial Municipal de Guayabal de Síquima, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Guayabal de Síquima - Albán

Unidad Judicial Municipal de  Vianí - Bituima

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guayabal se Síquima - Albán, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Vianí - Bituima. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Vianí - Bituima, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Síquima - Albán

4. La Unidad Judicial Municipal de Pulí, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Pulí 

San Juan de Rioseco

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Rioseco. 
El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Rioseco, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí.

ARTÍCULO CUARTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Funza, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Funza, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Funza 

Mosquera 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Funza, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Mosquera. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Mosquera, lo realizará el Juzgado Penal  Municipal de Funza.

2. La Unidad Judicial Municipal de Cota, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Cota

Tabio

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cota, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Cota

3. La Unidad Judicial Municipal de Subachoque, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Subachoque

Tenjo

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tenjo, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque.

ARTÍCULO QUINTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Fusagasugá, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. Unidad Judicial Municipal de Fusagasugá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Fusagasugá

La Unidad Judicial Municipal de Silvana - Tibacuy

Pasca

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Fusagasuga, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania - Tibacuy. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania - Tibacuy, lo realizará el Juzgado Penal Municipal de Fusagasuga

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca, lo realizará el Juzgado Promiscuo  Municipal de Silvania.

2. La Unidad Judicial Municipal de Arbeláez, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Arbeláez

San Bernardo

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Arbeláez.

3. La Unidad Judicial Municipal de Pandi, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Pandi

Cabrera

Venecia 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pandi, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia.

ARTÍCULO SEXTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Gachetá, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Gachetá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Gachetá

Junín

Ubalá 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Junín. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Junín, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Ubalá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá.

2. La Unidad Judicial Municipal de Gama, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Gama 

Gachalá 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gama, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Gachalá. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gachalá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Gama.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Crear en el Circuito Judicial de Girardot, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Girardot, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

La Unidad Judicial Municipal de Girardot  - Ricaurte

La Unidad Judicial Municipal de Guataquí - Jerusalén - Nariño

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí – Jerusalén - Nariño, lo realizará cualquiera de los juzgados Penales Municipales de Girardot – Ricaurte, por reparto.

2. La Unidad Judicial Municipal de Tocaima, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Tocaima 

Viotá 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Tocaima, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Viotá. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Viotá, lo realizará el Juzgado Penal  Municipal de Tocaima.

3. La Unidad Judicial Municipal de Agua de Dios, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Agua de Dios 

Nilo

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Agua de Dios, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Nilo, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Agua de Dios.

ARTÍCULO OCTAVO: Crear  en el Circuito Judicial de La Mesa, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de La Mesa, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

La Mesa

Tena 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de La Mesa, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Tena. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tena, lo realizará el Juzgado Penal Municipal de La Mesa.

2. La Unidad Judicial Municipal de Anapoima, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Anapoima 

Apulo 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Apulo. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Apulo, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima.

ARTÍCULO NOVENO.- Crear  en el Circuito Judicial de La Palma, la Unidad Judicial Municipal de La Palma, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

La Palma

Yacopí 

Caparrapí 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Palma, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Yacopí. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Yacopi, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Caparrapí.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Caparrapí, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de La Palma.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Crear  en el Circuito Judicial de Leticia, la Unidad Judicial Municipal de Leticia, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Leticia

Puerto Nariño

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Nariño, lo realizará cualquiera de los Juzgados Penales Municipales de Leticia, por reparto

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Crear  en el Circuito Judicial de Pacho, la  siguientes Unidades Judiciales

1. La Unidad Judicial Municipal de Pacho, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Pacho 

El Peñón – Topaipí

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñón - Topaipí, lo realizará cualquiera de los Juzgados Promiscuos  Municipales de Pacho, por reparto

2. La Unidad Judicial Municipal de Villagómez, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Villagomez

Paime 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Villagómez, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Paime. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Paime, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Villagómez.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Crear  en el Circuito Judicial de Soacha, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Sibaté, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Sibaté

Granada 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Granada. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Granada, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté.

2. La Unidad Judicial Municipal de El Colegio, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

El Colegio

San Antonio del Tequendama 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Colegio, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del Tequendama, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de El Colegio.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Crear  en el Circuito Judicial de Ubaté, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Ubaté, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Ubaté - Sutatausa

Tausa 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Ubaté - Sutatausa, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa, lo realizará el Juzgado Penal Municipal de Ubaté - Sutatausa.

2. La Unidad Judicial Municipal de Carmen de Carupa, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Carmen de Carupa 

Cucunubá 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Carupa, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Cucunubá. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cucunubá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Carupa.

3. La Unidad Judicial de Municipal de Simijaca, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Simijaca - Susa

Fúquene

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca - Susa, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Fúquene. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Fúquene, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca - Susa.

4. La Unidad Judicial Municipal de Lenguazaque, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Lenguazaque 

Guachetá

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guachetá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Villeta, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Villeta, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Villeta

Sasaima

La Peña 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima, lo realizará cualquiera de los juzgados promiscuos municipales de Villeta, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Peña, lo realizará cualquiera de los juzgados promiscuos municipales de Villeta, por reparto.

2. La Unidad Judicial Municipal de Nocaima, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Nocaima - Nimaima 

Vergara

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Nocaima - Nimaima, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Vergara. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Vergara, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Nocaima - Nimaima.

3. La Unidad Judicial Municipal de Quebradanegra, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Quebradanegra

Útica

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Quebradanegra, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Utica. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Útica, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de Quebradanegra.

4. La Unidad Judicial Municipal de La Vega, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

La Vega

San Francisco

Supatá

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Vega, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de San Francisco. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Francisco, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de La Vega.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Supatá, lo realizará el Juzgado Promiscuo Municipal de San Francisco.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Zipaquirá, la  siguientes Unidades Judiciales:

1. La Unidad Judicial Municipal de Zipaquirá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Zipaquirá - Cogua - San Cayetano 

Nemocón 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipales de Nemocón, lo realizará cualquiera de los juzgados penales municipales de Zipaquirá – Cogua – San Cayetano 

2. La Unidad Judicial de Tocancipá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Tocancipá-Gachancipá

Sopó 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sopó, lo realizará  el juzgado promiscuo municipal de Tocancipá – Gachancipá

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá – Gachancipá, lo realizará  el juzgado promiscuo municipal de Sopó

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los jueces promiscuos y penales municipales de los municipios que conforman las unidades judiciales municipales creadas en el presente acuerdo, ejercerán la función de control de garantías en relación con los hechos delictivos cometidos en sus respectivos municipios.

 

 ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los jueces Promiscuos Municipales de Cáqueza, Facatativá,  Madrid, Cajicá y Chía, ejercerán simultáneamente la función de Control de Garantías y de Conocimiento, respecto de los hechos delictivos cometidos en sus respectivos municipios, sin perjuicio de dar aplicación a las normas sobre impedimentos y recusaciones. 

Los jueces Penales  Municipales de Soacha, que ingresan al sistema penal acusatorio, ejercerán función  exclusiva de Conocimiento ó Control de Garantías, según la individualización que se realice  para estos los efectos.

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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